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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 AVILÉS

Doña María Rosa Pérez Rodríguez, Secretaría del Juzga-
do de Primera Instancia número 5 de los de Avilés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
5000055/2004 se sigue a instancia de Doña Otilia Muñiz 
González expediente para la declaración de fallecimiento 
de su hermano D. Eladio Muñiz González natural de 
Trasona, Corvera, Asturias con domicilio en Corvera, 
nacido el día 18 de agosto de 1902, hijo de José Muñiz 
Suárez y María González Guardado y de estado civil sol-
tero, quien se ausentó de su último domicilio de Avilés 
sobre el año 1918 manifestando marcharse en barco para 
América y no teniéndose noticias de él desde entonces, 
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias de la desaparecida puedan ponerlas en conocimiento 
en el Juzgado.

Avilés, 3 de marzo de 2005.–La Secretario.–11.003.

1.ª 23-3-2005 

 GRANADA

Don Raúl Hugo Muñoz Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 43/01, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan-
cia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
don Rafael Hueso Montero y doña María Elena Hueso 
Montero, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 9 de mayo, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primera.–Que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta.

Segunda.–Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en la entidad bancaria «Banesto, Sociedad 
Anónima», número 172306004301, entidad financiera 
0030, sucursal 4052, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.–Podrán participar con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

Cuarta.–En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente.

Quinta.–Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 

la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin  destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 6 de junio, a las once de su mañana, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de 
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 11 de julio, a las once horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/res para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas.

Bien que se sacan a subasta

Urbana: Número tres. Local comercial, en la entre-
planta, conocido como local número uno, del conjunto 
de edificaciones que constituye la IV fase a la que se ac-
cede por el portal número uno, del edificio en construc-
ción en la calle Rafael Alberti, sin número, denominado 
«Residencial Piniche», en Las Gabias, con una superficie 
construida, con inclusión de zonas comunes, de ciento 
cuarenta y un metros y cuarenta y un decímetros cua-
drados. Linda, teniendo en cuenta su entrada particular: 
Frente, la cubierta del sótano, que está sin edificar y el 
hueco del ascensor y caja de escaleras del portal número 
uno; izquierda, entrando, rampa de garaje y finca de 
doña Trinidad Jiménez Zafra; derecha, el citado hueco 
de ascensor y caja de escalera del portal número uno y 
la dependencia número dos de la División Horizontal, 
y fondo, la citada rampa de garaje. Inscripción al to-
mo 1.674, libro 49, folio 170, finca 4.510, del Registro de 
la Propiedad de Santa Fe (Granada).

Se hace constar que según certificación del Registro 
de la Propiedad citado, se hace constar, en relación a 
la descripción de la finca 4.510 que «está totalmente 
terminada».

Tipo de subasta: 48.080,97 euros.

Granada, 28 de enero de 2005.–El/la Magistrado-
Juez.–El/la Secretario.–10.586. 

 LA LAGUNA

Doña Concepción María Rivero Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
(antiguo mixto número 6) de La Laguna,

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el número 
83/2005 se sigue a instancia de don Manuel Carlos 
Marrero expediente para la declaración de ausencia de 
don Juan Victoriano de León Suárez con domicilio en 
La Laguna, quien se ausentó de su último domcilio no 

teniéndose noticias de el/ella desde año 1921, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias del/de la desaparecido/a puedan ponerlas en conoci-
miento en el Juzgado.

Laguna, 17 de febrero de 2005.—El/la Magistrado-
Juez.–El/la Secretario/a.–8.540. y  2.ª 23-3-2005 

 LALÍN

Doña Rosa García Prado, Juez de Primera Instancia nú-
mero 1 de los de Lalín,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 359/04 se sigue a instancia de doña Matilde Vieitez Fra-
miñán, expediente para la declaración de fallecimiento de 
don José Framiñán Carballo, natural de Silleda, nacido el 
19 de noviembre de 1878, que tuvo su último domicilio en 
Vilar-Silleda (Pontevedra), quién se ausentó de su último 
domicilio en el año 1900 para irse  a Argentina, no tenién-
dose de él noticias desde 1950, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Lalín, 21 de enero de 2005.–La Juez.–8.192.

y  2.ª 23-3-2005 

 LOS LLANOS DE ARIDANE

Doña Raquel A. Villanueva Benítez, Juez de Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Los Llanos de Aridane.

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el número 
246/2003 se sigue a instancia de doña Antonia María 
García Acosta y José Enrique García Acosta expediente 
para la declaración de fallecimiento de don José García 
Marichal, natural de Vallehermoso, La Gomera el 12 de 
mayo de 1915, vecino de calle Primero de Mayo, número 
6 de Tazacorte, quien se ausentó de su último domicilio 
en calle Primero de Mayo, numero 6 de Tazacorte, no 
teniéndose de él noticias desde 1950, ignorándose su 
paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Los Llanos de Aridane, 29 de septiembre de 2003.
El/la Juez.–El/la Secretario.–8.539. y  2.ª 23-3-2005 

 MADRID

Edicto

Doña María Ángeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo en los 
autos arriba referenciados, 509/03, se ha dictado auto 
de archivo cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente

Parte dispositiva 

Se acuerda dejar sin efecto la declaración de quiebra 
de la entidad Planificación Y Producción, Sociedad 




